
 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 
 

 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

Proceso: Gestión Jurídica 
Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

 

   

 

NÚMERO DE ORDEN O 

CONTRATO 

 
 CONTRATO DE COMPRAVENTA 1749  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
 
 12 DE DICIEMBRE DE 2019 

CONTRATANTE 
 
 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

CONTRATISTA 
 

 UNIÓN TEMPORAL UT MCO SICMES, con NIT. 901.339.668-4 

OBJETO Y ALCANCE 

 

 

“CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA ADQUIRIR, INSTALAR, CONFIGURAR, 

IMPLEMENTAR Y PONER EN CORRECTO FUNCIONAMIENTO LA SOLUCIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA CORE – DATA CENTER DE LA UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, CONSISTENTE EN LA ADQUISICIÓN 

DE HARDWARE INCLUIDO SOFTWARE Y LICENCIAMIENTO; LOS SERVICIOS 

DE MIGRACIÓN, SOPORTE E INTERCONEXIONES NECESARIAS PARA 

AUMENTAR LA EFICIENCIA Y VELOCIDAD DEL NODO CENTRAL, 

FUNCIONANDO EN ALTA DISPONIBILIDAD Y REDUNDANCIA SEGÚN LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

 

 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

 

NÚMERO DE PÓLIZA 

 

11-45-101090848 (anexo 3) 
PÓLIZA EXPEDIDA EN VIRTUD DE LA PRÓRROGA NO. 1 

 

 

VALOR DEL CONTRATO 

 
SEISCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL SETENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($627.242.077,00 

M/Cte.), incluido IVA 

  

PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

ciento veinte (120) días calendario 

 

PRÓRROGA NO. 1 

 

DIEZ (10) DIAS  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL 

 

 Ciento Treinta (130) días calendario 
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AMPAROS Y VIGENCIAS 

 

 
 

 

 
a)   Certificado de pago: Si   No X  

b)   Firma de las partes: Si X  No   

 

SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS 

CONTRACTUALES 

 

Nota: De conformidad con la resolución 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 18 

Numeral 9. Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e informar 

lo pertinente a la Oficina Asesora Jurídica, con copia al ordenador del gasto, para lo de su competencia. 

 

Se firma la presente aprobación en Bogotá, a los cuatro (04) días del mes de junio de 2020. 

 

 

 

 

 
Elaborado por:                                     :                                                                        

      

 

 

 

                                            

Firma:                                                       Firma:                                                                                                                        

Nombre: FREDDY CORTES DAZA                        Nombre:FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ                                        

Contratista OAJ                                                                                        Jefe Oficina Asesora Jurídica 
                      

                      

                                                                                             

 
Tipo de 

Amparos 

 
Valor 

Asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

 
De cumplimiento 

          
       $125.448.415,40 

 
20 

 
01 

 
2020 

 
30 

 
09 

 
2020 

 
Pago De Salarios  y 

Prestaciones 
Sociales 

 
 
      $62.724.207,70 

  
   20 

   
   01 

 
  2020 

    
  05 

 
06 

 
  2023 

  
Calidad de los bienes 

y  servicio 

   
   $ 125.448.415,40 
  

  
   21 

   
   05 

 
  2020 

    
  21 

 
05 

 
  2023 


